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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 69-E de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Norma Sánchez Romero.      

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 24 de febrero de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 22 de febrero de 2011. 

7. Turno a Comisión. Función Pública.  

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria para promover entre los estados y municipios del país el establecimiento de un 
sistema de apertura rápida de empresas que permita obtener los permisos federales, estatales y municipal para iniciar un negocio en 
máximo 72 horas. Tratándose de la emisión de los permisos federales, los mismos se sujetarán a los lineamientos establecidos por 
acuerdo del titular del Poder Ejecutivo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 90, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

 
 
 
 
 
 
Artículo 69-E.- La Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, promoverá la transparencia en la 
elaboración y aplicación de las regulaciones y que éstas generen 
beneficios superiores a sus costos y el máximo beneficio para la 
sociedad. Para ello la Comisión contará con autonomía técnica y 
operativa, y tendrá las siguiente atribuciones: 
 
I. … 
 
II. … 
 
III. … 
 
IV. Opinar sobre los programas de mejora regulatoria de las 
dependencias y los organismos descentralizados de la 
administración pública federal; 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se modifica el 
artículo 69-E de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, en los términos siguientes: 
 
Primero. Se modifica el artículo 69-E de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo para quedar redactado de la 
siguiente forma: 
 
“Artículo 69-E. La Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 
........ 
 
 
 
 
 
 
I. ...; 
 
II. ...; 
 
III. ...; 
 
IV. Opinar sobre los programas de mejora regulatoria de las 
dependencias y los organismos descentralizados de la 
administración pública federal, así como promover entre los 
estados y municipios del país el establecimiento de un sistema 
de apertura rápida de empresas que permita obtener los 
permisos federales, estatales y municipal para iniciar un 
negocio en máximo 72 horas. Tratándose de la emisión de los 
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V. … 
 
VI. … 
 
VII. … 
 
VIII. … 
 

permisos federales, los mismos se sujetarán a los lineamientos 
establecidos por acuerdo del titular del Poder Ejecutivo; 
 
V. ...; 
 
VI. ...; 
 
VII. ..., y 
 
VIII. ... . 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Cada año el Congreso de la Unión deberá autorizar las 
partidas presupuestales necesarias, en el presupuesto de egresos, 
para dotar a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria de los 
recursos necesarios para promover y modernizar los Sistemas de 
Apertura Rápida de Empresas. 
 

JCHM 
 
 


